RES. 3501/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0002159, Ent. N° 3876/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Poder Judicial, relacionadas con la consulta formulada por la Contadora Auditora destacada, relacionada con la contratación de  servicios de asistencia odontológica para sus funcionarios del interior del país;

RESULTANDO: 1) que con fecha 17 de diciembre de 1996, el Poder Judicial y FODI (Confederación de Asistencia Odontológica del Interior del país) celebraron un convenio de asistencia, para  la prestación de servicios odontológicos a los funcionarios de sedes judiciales del interior del país, renovable por períodos de un año;

2) que  dicho Convenio fue renovado y modificado en varias oportunidades con COFI (Cooperativas Odontológicas Federadas del Interior), nueva forma de organización adoptada por  FODI;

3) que con fecha 4 de mayo de 2012, el Poder Judicial celebró un nuevo Convenio con COFI (Cooperativas Odontológicas Federadas del Interior), con idéntico objeto y en los mismos términos del último suscrito con dicha Organización, el 5 de noviembre de 2010, por el plazo de un año  renovable por períodos iguales;
4) que remitido el mismo a la Contadora Auditora destacada ante el Poder Judicial, ésta, con fecha 24 de marzo de 2017, solicitó la remisión de las actuaciones al Tribunal de Cuentas, en tanto el monto de los gastos a intervenir superaba el límite de su competencia, y por  carecer el convenio de plazo determinado;
5) que este Tribunal, por Resolución N° 1233/17 de fecha 20 de abril de 2017, acordó intervenir el gasto de $ 1.263.504, y cometió la intervención de los futuros gastos emergentes del convenio a la Contadora Auditora ,previa verificación de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad, señalándose  que se debía proceder  a la firma de un nuevo convenio con plazo determinado (por cuanto la falta de plazo cierto contraviene los principios de buena administración consagrado constitucionalmente), realizando un procedimiento que se ajuste a la normativa vigente para la selección de la contraparte;                           
6) que con fecha 3 de mayo de 2018, la Contadora Auditora destacada observó el pago correspondiente al Lote 226 por un importe de $ 638.489,  correspondientes al pago de servicios prestados en ejercicios vencidos, por contravenir  lo dispuesto por los artículos 13 y 20 del TOCAF; 
7) que por Resolución N° 467/2018 de fecha 17 de mayo de 2018, la Suprema Corte de Justicia dispuso, sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 13 y 20 del TOCAF,  insistir en el gasto , alegando que en tanto se trataba de una deuda reconocida correspondía su cancelación, y en el entendido de que  dichas normas impiden el pago de la deuda con cargo a los créditos presupuestales del ejercicio vencido, pero no a la liquidación del gasto con cargo a los créditos del presente ejercicio;

8) que este Tribunal, por Resolución de fecha 27 de junio de 2018 (Expediente 2018-17-1-0003885), ratificó la observación realizada por la Contadora Auditora, por considerar que los argumentos esgrimidos por la Administración no enervan los fundamentos de la observación realizada y dispuso efectuar la correspondiente comunicación a la Asamblea General;              
9) que en la oportunidad, con fecha 31 de julio de 2018, la Contadora Auditora informa que de acuerdo con lo señalado por este Tribunal en su Resolución N° 1233/17 de fecha 20/4/2017, la Administración actuante debió proceder a la firma de un nuevo convenio, hecho que no se ha verificado hasta la fecha,  por lo que remite los antecedentes para que  el Tribunal determine si corresponde seguir interviniendo las facturas, dado el tiempo transcurrido desde el señalamiento efectuado;        
CONSIDERANDO: 1)  que el artículo 341 de la Ley Nº 16.226 de 29/10/91 faculta a la Suprema Corte de Justicia a “celebrar convenios con el Ministerio de Salud Pública y con instituciones privadas de asistencia mutual, para extender el servicio odontológico a sus funcionarios del interior de la República, autorizándola a abonar los servicios según las tasas que se conviniere.”, agregando en su inciso tercero que se habilita una partida para atender las erogaciones que resulten de la aplicación de este artículo;

2) que, si bien de acuerdo a la normativa referida en el considerando precedente|, el Poder Judicial está facultado a celebrar convenios con instituciones privadas de asistencia mutual, dicha facultad debe ejercerse conforme con la normativa procedimental establecida para la celebración de contratos por la Administración, art. 33 del Tocaf;
3) que por ello, este Tribunal por Resolución                                                             N° 1233/17 de fecha 20 de abril de 2017, le señaló al Poder Judicial que debía proceder a la firma de un nuevo convenio con plazo determinado,  previa realización del procedimiento que en atención al monto del gasto correspondiera, según lo preceptuado por la normativa vigente;
4) que habiendo transcurrido un tiempo prudencial desde ese señalamiento, sin que el Poder Judicial haya implementado el procedimiento para la celebración de un nuevo contrato ajustado a derecho, la Contadora Auditora deberá observar todos los pagos que se presenten a su intervención derivados del convenio de referencia; 
ATENTO: a lo expresado precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos de los Considerandos de la presente Resolución;

2) Comunicar a la Contadora Auditora Destacada ante el Poder Judicial y al Organismo actuante;
3) Devolver los antecedentes.
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